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SANTIAGO,  
 
VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981 del 

Ministerio de Educación; la Ley 21.094 sobre Universidades Estatales, La ley Nª 18.575; la Ley 
19.880, el Decreto Nº 241 del 2018 del Ministerio de Educación, el Decreto Universitario N.º 26 de 
1986, las Resoluciones 6 y 7 del 2019 de la Contraloría General de la República, y el acta del Consejo 
de Facultad de Ciencias Médicas N°7 de fecha 23 de octubre de 2020 y la aprobación por sistema 
STD de la Vicerrectoría de Docencia con fecha 17 de diciembre de 2020  

 
                                                                            CONSIDERANDO: 

 
1. Que es necesario mantener la excelencia y 

gestión académica de calidad en la Facultad de Ciencias Médicas, realizando trámites para su 
mejoramiento continuo. 
                                                                                 2. Que es fundamental poder cumplir con el 
Reglamento General de Régimen de Estudio de Pregrado, el cual señala en su artículo primero la 
necesidad de crear reglamentos complementarios en las Facultades.  

 
3. La necesidad de adecuación de las normativas 

internas a las actuales, lo que permita el buen funcionamiento de la docencia en la Facultad de 
Ciencias Médicas.  
                                                                                 4. La aprobación y ratificación con fecha 23 de 
octubre de 2020 del presente Reglamento Complementario por el Consejo de Facultad de Ciencias 
Médicas, lo que quedo en el Acta N°7.  
                                                                                 5. La aprobación de la Vicerrectoría de docencia 
con fecha 17 de diciembre de 2020 del presente Reglamento Complementario vía STD. 
 
                                                                                 6. Que, habida consideración de lo expuesto se 
ha estimado oportuno aprobar el Reglamento Complementario presentado el cual entrará en vigencia 
desde la total tramitación de su resolución. 
 

RESUELVO: 
 
APRUÉBASE el Reglamento Complementario 

de la Facultad De Ciencias Médicas de la Universidad de Santiago de Chile. 
 

                                                                                          ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,                   
 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR   

                                                                                   Lo que transcribe a usted para su conocimiento 
                                                                                   Saluda atentamente a usted, 
              
 
                                                      GUSTAVO ROBLES LABARCA 
                                                           SECRETARIO GENERAL                                                                     
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